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1.- JUSTIFICACIÓN 
 

Para garantizar los principios: de Equidad, Normalización e Inclusión, es 

fundamental la existencia en los centros educativos de un Plan de Atención a la 

Diversidad e Inclusión Educativa (PADIE). Éste recoge las actuaciones generales y 

específicas que el centro diseña para dar respuesta a la diversidad, respetando la 

filosofía y principios generales que se determinan en el Proyecto Educativo de 

Centro (PEC), y la Programación General Anual (PGA). Es por tanto, un documento 

abierto, flexible, colaborativo y revisable, que pretende dar una respuesta inclusiva a 

todo el alumnado. 

El Plan de atención a la Diversidad e Inclusión Educativa tiene como finalidad 

implementar, de forma transversal, un modelo de educación inclusiva para todo el 

alumnado, que implique el currículum, la organización del centro, las relaciones de la 

comunidad educativa, las relaciones con el entorno y todas las actuaciones que se 

desarrollan, tal y como se establece en la RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2022, por 

la que se aprueban las instrucciones para la organización y funcionamiento de los 

centros que imparten Educación Infantil de segundo ciclo y Educación Primaria 

durante el curso 2022-2023. 

Tal y como se determina en el texto consolidado de la Ley Orgánica de Educación 

(LOE) (2/2006) en el artículo 19 sobre principios pedagógicos y en el artículo 71 

sobre la atención al alumnado con NESE y se reafirma en la Ley Orgánica para la 

Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) (8/2013), determina que la Equidad, la 

Normalización y la Inclusión son tres pilares básicos en torno a los que debe girar la 

educación. Para que todo el alumnado consiga el máximo desarrollo personal, 

intelectual, social y emocional, es imprescindible que el centro educativo ponga a  su 

alcance los medios personales y materiales necesarios, así como las medidas 

educativas pertinentes. El proceso de enseñanza-aprendizaje debe tener en cuenta 

las características y necesidades personales de cada alumno/ay organizar una 

respuesta educativa lo más ajustada posible. 

La Ley orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, (BOE 340, 30.12.2020), por 

la que se modifica la Ley orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de educación, 

dispone que los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de 
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factores que favorecen la calidad de la enseñanza, entre los que se encuentra la 

orientación educativa y profesional con perspectiva de género e inclusiva, como un 

derecho básico del alumnado y un medio necesario para la consecución de una 

formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, 

destrezas y valores. La orientación y la acción tutorial acompañarán al alumnado en 

el proceso educativo, individual y colectivo, a lo largo de todas las etapas educativas.  

 

 
 2.- OBJETIVOS DEL PADIE 

 

Los objetivos que se persiguen son: 
 

a) Asumir la diversidad del Centro y aceptar el compromiso de trabajo docente 

cooperativo. 

b) Organizar el PEC para que dé respuesta a las necesidades educativas del 

alumnado y consiga los objetivos, capacidades y competencias de las distintas 

etapas educativas. 

c) Adaptar la docencia (programación, metodología y evaluación) a las 

características del alumnado. 

d) Adecuar la organización escolar a los objetivos educativos, de forma que el 

alumnado desarrolle adecuadamente su significativo aprendizaje. 

e) Elaborar un documento-modelo común a todo el centro y consensuado, basado 

en la última normativa vigente, destinado a atender la diversidad de capacidades 

e intereses del alumnado y que incluya protocolos de actuación ante las 

necesidades generales y específicas, teniendo en cuenta las características del 

alumnado, las etapas y los recursos del Centro. 
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 3.- BASE LEGAL 
 

Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, por el que se desarrollan los 

principios de equidad y de inclusión en el Sistema Educativo Valenciano (DOGV 

8356, 07/08/2018). 

Tiene por objeto establecer y regular los principios y actuaciones encaminadas al 

desarrollo de un modelo inclusivo en el sistema educativo valenciano para hacer 

efectivos los principios de equidad e igualdad de oportunidades en el acceso, 

participación,y progreso de todo el alumnado, y conseguir que los centros docentes 

se constituyan en elementos dinamizadores de la transformación social hacia la 

igualdad y la plena inclusión de todas las personas, en especial de aquellas que se 

encuentren en situación de mayor vulnerabilidad y en riesgo de exclusión.  

Orden 20/2019, de 30 de abril, de la Conselleria de Educación, Investigación, 

Cultura y Deporte, por la que se regula la organización de la respuesta educativa 

para la inclusión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos del Sistema Educativo Valenciano (DOGV 8540, 03.05.2019). 

Tiene por objeto regular el proceso de identificación de las necesidades específicas 

de apoyo educativo y las necesidades de compensación de desigualdades, en el 

ámbito educativo y administrativo. El artículo 4.5 refiere que los centros docentes 

deben incluir en su proyecto educativo los mecanismos y procedimientos para 

detectar de forma temprana, las necesidades específicas de apoyo educativo y las 

necesidades de compensación de desigualdades, a fin de iniciar la respuesta 

educativa lo antes posible. En el artículo 5.5 se determina que la evaluación 

sociopsicopedagógica y la emisión del informe sociopsicopedagógico. 

Decreto 72/2021, de 21 de mayo, del Consell, de organización de la orientación 

educativa y profesional en el Sistema Educativo Valenciano (DOGV 9099, 

03/06/2021). 

Establece la estructura y funciones respecto a la identificación de las necesidades 

específicas de apoyo educativo y de las necesidades de compensación de 

desigualdades de las estructuras especializadas de la orientación: equipos de 

orientación educativa, departamentos de orientación educativa y profesional, 

agrupaciones de orientación de zona y unidades especializadas de orientación.  
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Hasta tanto no se publique el orden por el que se regulan y concretan 

determinados aspectos de la organización y el funcionamiento de la orientación 

educativa y profesional ya efectos de la planificación del inicio de curso (2022-

2021), será de aplicación la Resolución de 1 de octubre de 2021, de la directora 

general de Inclusión Educativa, por la que se establecen las líneas estratégicas de 

la orientación educativa y profesional y de la acción tutorial para el curso 2021 -

2022 (DOGV núm. 9188; 05.10.2021). 

Esta resolución tiene por objeto establecer las directrices y líneas estratégicas 

de la orientación educativa y profesional y de la acción tutorial, que deben 

desarrollar los centros y las diferentes estructuras que conforman la orientación 

educativa y profesional a través de los respectivos proyectos, planes y programas. 

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, de la directora general de Inclusión 

Educativa, por la que se dictan instrucciones para la detección y la identificación de 

las necesidades específicas de apoyo educativo y las necesidades de 

compensación de desigualdades. 

El contenido de esta resolución se enmarca, principalmente, en la línea estratégica 

de apoyo a la enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con la Resolución de 1 de 

octubre de 2021, de la directora general de Inclusión Educativa, por la cual se 

establecen las líneas estratégicas de la orientación educativa y profesional y de la 

acción tutorial. Asimismo desarrolla las actuaciones de detección e identificación de 

las necesidades de compensación de desigualdades, que corresponden a la línea 

estratégica de igualdad y convivencia, e incluye algunas actuaciones de las líneas 

de transición y acogida y de orientación académica-profesional. 

Desde la implantación del módulo de inclusión de ITACA 3, en octubre de 2020, las 

necesidades específicas de apoyo educativo y las necesidades de compensación 

de desigualdades deben quedar registradas en este sistema de gestión. Esto 

permite que los centros docentes dispongamos de la información necesaria para 

planificar nuestra respuesta educativa y los procesos de transición, así como que la 

Conselleria de Educación, Cultura y Deporte tenga una mayor facilidad para 

acceder a estos datos, objetivo de analizarlas, realizar los estudios pertinentes y 

ajustar las políticas y los distintos procedimientos a las necesidades del sistema 

educativo. 
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4.- PRINCIPIOS GENERALES Y LÍNEAS DE ACTUACIÓ DE 

LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 

 A) PRINCIPIOS GENERALES 
 

El Decreto 104/2018 de 27 de julio establece los siguientes principios generales 

de la educación inclusiva: 

 

a) Parte de la base de que cada alumno/a tiene necesidades únicas y considera la 

diversidad como un valor positivo que mejora y enriquece el proceso de enseñanza y 

aprendizaje. 

b) Tiene como propósito dar una respuesta educativa que favorezca el máximo 

desarrollo de todo el alumnado y elimine todas las formas de exclusión, desigualdad 

y vulnerabilidad, teniendo en cuenta un modelo coeducativo, dentro de entornos 

seguros, saludables, sostenibles y democráticos, en el que todas las personas sean 

valoradas por igual 

c) Supone garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso, la participación y el 

aprendizaje de todo el alumnado. 

d) Realiza: un análisis y reflexión sobre las barreras que generan las desigualdades, la 

planificación de las actuaciones de mejora, la aplicación de los cambios y la 

evaluación de su impacto, siendo un proceso de mejora continuo. 

e) Debe estar presente en todos los planes, programas y actuaciones del centro. 
 

f) Pone especial atención en la prevención, detección e intervención temprana de las 

situaciones que generan exclusión, desde una perspectiva sistémica e 

interdisciplinar. 

g) Conlleva la participación de toda la comunidad educativa y desarrolla las 

competencias sociales y emocionales, la ayuda mutua y la resolución pacífica de 

conflictos. 

h) Conlleva la colaboración con sectores del ámbito de la salud, bienestar social y 

servicios de protección de la infancia y la adolescencia. 

i) Requiere que los espacios, servicios, procesos materiales y productos puedan ser 

utilizados por todo el alumnado y la comunidad educativa y se incorporen las 

condiciones que aseguren la accesibilidad física, cognitiva, sensorial y emocional.  

j) Requiere la aplicación flexible de recursos (organizativos, curriculares, materiales y 

personales) para atender a las situaciones en las que el alumnado necesita algún 

tipo de apoyo, optando siempre que sea posible, por actuaciones ordinarias, sin 

perjuicio de que determinado alumnado requiere medidas más específicas. 



9 

 

 

PADIE CEIP SERRANO CLAVERO 
 

 

k) Considera la orientación educativa como elemento substancial en el proceso hacia la 

inclusión. 
 

 B) LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 

Las líneas de actuación que caracterizan al modelo de escuela inclusiva y garantizan 

el desarrollo de sus principios son: 

a) La identificación y eliminación de barreras en el contexto escolar y sociocultural. 

b) La movilización de los recursos para dar respuesta a la diversidad, ofreciendo 

propuestas flexibles en la organización y soportes para la individualización de la 

enseñanza, que dé respuesta a las necesidades del conjunto del alumnado.  

c) Compromiso con la cultura y valores de la educación inclusiva. la valoración positiva 

de la diversidad, igualdad social y de género; la participación y sentido de 

pertenencia a la comunidad; la solidaridad; la cooperación, colaboración y trabajo en 

equipo; la convivencia y resolución dialogada y pacífica de los conflictos.  

d) El desarrollo de un currículum para la inclusión, teniendo presente la diversidad de 

todo el alumnado y cumpliendo, los siguientes requisitos: 

- Estimular la motivación y la implicación del alumnado en su proceso de aprendizaje y 

permitir que se sienta reconocido y representado.  

- Aplicar medios de representación y de expresión múltiples y diversos que posibiliten 

las individualizaciones y personalizaciones para dar respuesta a los distintos ritmos 

de aprendizaje, motivaciones, intereses y circunstancias del alumnado (DUA). 

- Complementar contenidos y criterios de evaluación referentes al conocimiento, 

respeto y valoración de la diversidad personal, social y cultural, así como a la 

perspectiva, identidad y expresión de género. 
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5.- NIVELES DE RESPUESTA EDUCATIVA 
 

El Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, establece y regula los principios y 

actuaciones para hacer efectivos los principios de equidad e igualdad de 

oportunidades en el acceso, participación, permanencia y progreso de todo el 

alumnado, y que ponen la atención, no sólo sobre el ámbito de la discapacidad, sino 

sobre todo el alumnado y, en especial, sobre lo que se encuentra en situación de 

mayor vulnerabilidad y en riesgo de exclusión educativa y social por cualquier razón. 

El artículo 13 especifica que la identificación y la valoración de las necesidades 

educativas del alumnado debe realizarse lo antes posible, a fin de determinar las 

medidas y los soportes más adecuados e iniciar la respuesta educativa. Además, la 

competencia de la identificación de las necesidades específicas de apoyo educativo 

corresponde a los servicios especializados de orientación, y cuando el alumnado 

requiere una respuesta personalizada e individualizada que comporta medidas 

curriculares extraordinarias o soportes especializados, será preceptiva una 

evaluación sociopsicopedagógica y emisión del informe,  

El artículo 14 de este decreto organiza la respuesta educativa para la inclusión en 

cuatro niveles de concreción de carácter sumatorio, progresivo y no excluyente, que 

deben configurar todas las actuaciones llevadas a cabo en el centro en los diferentes 

planes, programas y actuaciones. 

A continuación, se detallan las medidas según su nivel de concreción:  
 

 El primer nivel de respuesta (N-I) se dirige a toda la comunidad educativa ya las 

relaciones del centro con el entorno sociocomunitario.  

 El segundo nivel de respuesta (N-II) está dirigido a todo el alumnado del grupo clase, 

e implica refuerzos ordinarios. 

 El tercer nivel de respuesta (N-III) va dirigido al alumnado que requiere una 

respuesta diferenciada, individualmente o en pequeño grupo, que implica refuerzos 

ordinarios adicionales. 

 El cuarto nivel de respuesta (N-IV) va dirigido al alumnado con necesidades 

específicas de refuerzo educativo, que requiere una respuesta personalizada e 

individualizada de carácter extraordinario que implique refuerzos especializados 

adicionales. 
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 5.1.- PRIMER NIVEL DE RESPUESTA (NI) 
 

Los responsables son los órganos de gobierno, coordinación y participación. Se 

llevan a cabo con soportes del centro e implican procesos de planificación, gestión 

 

general y organización de los soportes. 
 

Vienen especificadas en los documentos oficiales de centro: Plan de Actuación para 

la Mejora (PAM) y Proyecto Educativo (PEC), dentro del cual también se recogen en 

el Plan de Igualdad y Convivencia (PIC) y del Plan de transición. 

Cuadro resumen de medidas de Nivel I: 

 

 

Medidas organizativas, metodológicas y sociales 

 
 Organizar los soportes ordinarios de forma equitativa y no igualitaria, es decir, 

distribuirlos dependiendo de las necesidades siguiendo unos criterios 

establecidos. 

 Metodología de Aprendizaje Cooperativo. 

 Trabajos interdisciplinar. 

 Padrinos lectores. 

 Patios inclusivos. 

 Medidas de sensibilización con la celebración y concienciación de fechas 

significativas como: 

 la diversidad familiar 

 las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NESE), 

 participación en el plan integral del Ayuntamiento de La Nucía en los talleres que 

se organizan de los diferentes temas como por ejemplo:  

o "Los menores y las TIC" (Buen uso de las TIC), "Promoción de la convivencia y 

prevención de la violencia escolar". 

o Charlas-Talleres por promover la Igualdad y la Coeducación. 

o Talleres de promoción de la inteligencia emocional y de la convivencia escolar. 

o Escuela de padres. 

 Implementación de los principios básicos del DUA en las programaciones.  
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 5.2 SEGUNDO NIVEL DE RESPUESTA (N - II) 
 

Las medidas del segundo nivel se determinan en las unidades didácticas, así como 
 

en el Plan de Acción Tutorial (PAT) y el Plan de Igualdad y Convivencia, contenidos 

en el Proyecto Educativo de Centro (PEC) y su concreción en el Plan de Actuación 

para la Mejora (PAM). 

Cuadro resumen de medidas de Nivel II: 
 

Medidas organizativas, metodológicas y sociales 

 
 Soportes ordinarios en el aula.

 Codocencia.

 Apoyo ordinario en grupo reducido, para reforzar el aprendizaje lector (1r. Nivel).

 Desdoblamientos del grupo-clase en grupos heterogéneos en 2n. y 3r. Ciclo. ( 3r. y 

5º nivel Matemáticas / 4t. y 6º nivel Valenciano).

 Diseño y aplicación de programaciones didácticas que den respuesta a la 

diversidad de todo el alumnado del grupo. (Actividades de ampliación y refuerzo 

para el desarrollo competencial y la prevención de dificultades de aprendizaje).

 Actuaciones que fomenten la igualdad, la convivencia, la salud y el bienestar.

 Programa de Estimulación del Lenguaje Oral en educación Infantil (PELOI).
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 5.3 TERCER NIVEL DE RESPUESTA (N - III) 
 

Las medidas del tercer nivel se determinan en el plan de atención a la diversidad, el 

plan de acción tutorial (PAT) y el plan de igualdad y convivencia (PIC), contenidos en 

el PEC y su concreción en el PAM. 

Las medidas las planifica, desarrolla y evalúa el equipo educativo, coordinado por la 

tutoría, con el asesoramiento del Equipo de Orientación Educativa. 

Cuadro resumen de medidas de Nivel III: 
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Medidas organizativas, metodológicas y sociales 

 

 Medidas curriculares que tienen como referencia el currículum ordinario y como 

objetivos que el alumnado destinatario promocione (ACI no significativo / ACI 

metodológico).

 Medidas y programas de Enriquecimiento Curricular dirigidos al alumnado de altas 

capacidades intelectuales: ampliación de objetivos y contenidos, flexibilidad de 

instrumentos y criterios de evaluación y uso de metodología específica.

 Medidas que faciliten la continuidad del proceso educativo del alumnado que, por 

enfermedad, desprotección, medidas judiciales o por cualquier circunstancia temporal 

se encuentre en riesgo de exclusión, requiere apoyos ordinarios en contextos 

educativos externos al centro escolar.

 Actuaciones de acompañamiento y soporte personalizado dirigido al alumnado que en 

un momento determinado pueda necesitarlas, sobre todo, a nivel de acompañamiento 

emocional (en situaciones estresantes, de perdida y/o de ajuste a cambios 

importantes en su vida) , refuerzo de su autoconcepto y autoestima, sentido de 

pertenencia al grupo, etc., ayudando a las futuras interacciones y contextos sociales. 

(Tutorías personalizadas, programas basados en el refuerzo positivo, acuerdos y 

compromisos con la familia...).

 Organización de actividades de enriquecimiento o refuerzo,

  Adaptaciones de acceso al currículo que no impliquen materiales singulares, 

personal especializado o medidas organizativas extraordinarias.

 Actuaciones y programas de enseñanza intensiva de las lenguas oficiales de la 

Comunitat Valenciana para el alumnado recién llegado.

 Refuerzo Pedagógico. Dirigido al alumnado que presenta dificultades de aprendizaje 

en algunas áreas o materias. Aplicado por el docente del área implicada y coordinado 

por el tutor/a (refuerzo dentro del aula ordinaria – desdoblamientos del grupo-clase).

 Plan específico de Refuerzo dirigido al alumnado que permanece un año más en el 

curso o aquél que ha promocionado con asignaturas suspendidas, con el fin de que 

supere sus dificultades.

 Permanencia de un año más en el mismo curso.
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 5.4.- CUARTO NIVEL DE RESPUESTA (N - IV) 
 

Atendiendo al carácter extraordinario de este nivel, será preceptivo, en todos los 

casos, la realización de una evaluación sociopsicopedagógica y la emisión del 

informe correspondiente. 

Cuadro resumen de medidas de Nivel IV: 
 

Medidas organizativas, metodológicas y sociales 

 
 Adaptaciones curriculares individuales significativas (ACIS). Dirigido al alumnado 

que presenta un desarrollo competencial igual o inferior a dos cursos. Las planifica, 

desarrolla y evalúa al profesorado de la materia o área adaptada con la 

coordinación y asesoramiento del Equipo de Orientación Educativa.

  Adaptaciones de acceso que requieran materiales singulares, personal 

especializado o medidas organizativas extraordinarias.

 Programas personalizados para la adquisición y uso funcional de la comunicación, 

el lenguaje y el habla. La finalidad es que desarrolle, alcance y generalice las 

competencias comunicativas y lingüísticas en los contextos en los que participa. Lo 

desarrolla el personal especializado de Audición y Lenguaje con la colaboración de 

todos los agentes que interactúan con el alumno/a.

 Programas personalizados para el aprendizaje de la lectura y escritura. Lo 

desarrolla el personal especializado de Pedagogía Terapéutica, y será apoyado 

con algunos alumnos, por el personal especializado de Audición y Lenguaje.

 Programas personalizados para el aprendizaje de las matemáticas. Lo desarrolla el 

personal especializado de Pedagogía Terapéutica.

 Programa personalizado para el desarrollo de la autonomia personal. Lo desarrolla 

todo el equipo docente no especializado y especializado, y personal no docente, 

Educador/a de Educación Especial.

 Programa personalizado para el aprendizaje motor y la movilidad. 



 Lo desarrolla el personal especializado no docente, Fisioterapeuta, con la 
participación de todo el equipo docente y personal no docente, Educador/a de 
Educación Especial.
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 Programas singulares para el aprendizaje de habilidades de autorregulación del 

comportamiento y las emociones, así como los planes terapéuticos. Programas de 

modificación de conducta para el alumnado que presenta trastornos de conducta 

graves o planes terapéuticos coordinados por USMIA.

 Flexibilización en el inicio de la escolarización en el segundo ciclo de educación 

infantil para el alumnado con necesidades educativas especiales o retraso 

madurativo.

 Prórroga de permanencia de un año más en el segundo ciclo de educación infantil 

para alumnado con necesidades educativas especiales.

 Prórroga de la escolarización en la enseñanza obligatoria para el alumnado con 

necesidades educativas especiales.

 



17 

 

 

PADIE CEIP SERRANO CLAVERO 
 

 

 

 

5.5.-  Plan De actuación Personalizado (PAP) 
 

Todas las medidas propuestas dentro del Nivel IV de respuesta educativa, se 

concretarán en el documento, Plan de Actuación Personalizado (PAP). Este 

documento organiza las medidas de respuesta educativa para garantizar el acceso, 

participación y aprendizaje del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo (NESE) que requiere determinadas medidas personalizadas. Debe 

elaborarse a partir del informe sociopsicopedagógico, donde se concreta la 

organización de la respuesta educativa y recoge las medidas y los apoyos 

necesarios, así como la intensidad de los mismos. El plan de actuación 

personalizado lo elabora el tutor/a con la participación del equipo docente que 

atiende al alumno/a, y con el asesoramiento del Equipo de Orientación Educativa.  

Es necesario realizar el seguimiento y la evaluación de las medidas aplicadas en el 

PAP, trimestralmente, coincidiendo con las sesiones de evaluación, donde 

participará el equipo educativo, coordinado por el tutor/ay con el asesoramiento del 

Equipo de Orientación Educativa , además, se tendrá en cuenta la información 

obtenida de las familias y otros agentes externos que intervienen. Se deben evaluar 

los resultados y la eficacia de las medidas de respuesta educativa llevadas a cabo, 

la organización de los apoyos personales especializados y el progreso del alumnado 

y, de acuerdo con ello, introducir las modificaciones que sean necesarias . En la 

sesión de evaluación de final de curso, además, se acordará la continuidad del PAP 

y se realizará la propuesta para el curso siguiente.  

Las decisiones sobre la modificación y/o la incorporación de nuevas medidas de 

respuesta serán acordadas por el equipo educativo en las sesiones de evaluación. 

Asimismo, para la eliminación de las medidas, deben considerarse los criterios de 

retirada especificados en el informe sociopsicopedagógico del alumno/a. 

El tutor/a debe hacer constaren el documento del PAP las conclusiones y decisiones 

adoptadas en el proceso de evaluación y facilitar esta información por escrito a las 

familias. 
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6.- DETECCIÓN Y ANÁLISIS DE LAS BARRERAS. PROTOCOLO Y 

ACTUACIÓN 

6.1.-  PROCEDIMIENTOS DE DETECTIÓN Y ANÁLISIS DE LAS 

BARRERAS 

 

Tal y como se indica en el artículo 5. “Detección e identificación de las necesidades 

específicas de apoyo educativo durante la escolarización”, de la Resolución 23 de 

diciembre de 2021, de la directora general de Inclusión Educativa, por la que se 

dictan instrucciones para la detección y la identificación de las necesidades 

específicas de apoyo educativo y las necesidades de compensación de 

desigualdades, la detección de las circunstancias de vulnerabilidad y de las barreras 

para la inclusión la realiza el equipo educativo, coordinado por la tutora/ar , con la 

información obtenida del personal del centro, de la familia o de las personas con las 

que se relaciona habitualmente, y de los agentes, servicios o entidades externas. 

1. Detección.Cuando el equipo educativo, directamente oa partir de la información 

facilitada por la familia, que un/a alumno/a encontrar, por diferentes circunstancias, 

barreras que impiden y limitan el acceso, la participación y/o el aprendizaje, debe 

implementar las medidas de los niveles de respuesta I,II y III(ITACA 3), de forma 

colaborativa con la familia y, en su caso, asesorado por el Equipo de Orientación Educativa 

(EOE). 

El equipo directivo, con la colaboración del equipo de orientación, debe organizar, 

supervisar y realizar el seguimiento del proceso de detección temprana, de las 

medidas llevadas a cabo y de sus resultados. 

2. Reunión previa del equipo educativo y solicitud de evaluación 

sociopsicopedagógica. Cuando se comprueba que las medidas de los niveles I, II y 

III no son suficientes para dar respuesta a las necesidades del alumnado, la tutora o 

el tutor convocará una reunión con el equipo educativo, incluyendo a la persona 

especializada de apoyo, y con la orientadora educativa, para revisar las fortalezas y 

barreras del contexto, valorar la eficacia de las medidas aplicadas y, de acuerdo con 

ello, ajustar las medidas o introducir otras nuevas. La persona tutora debe levantar 

un acta de la reunión conjunta.(DOC.2) 
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Si, realizada esta valoración, se considera justificado iniciar el procedimiento de 

evaluación sociopsicopedagógica, el acta debe reflejar este acuerdo y el motivo. 

Esta reunión previa no se realizará, ni se cumplimentará el Doc. 2, en los siguientes 

casos: 

a) Cuando el alumnado dispone de un plan de actuación personalizado (PAP) y en el 

proceso de seguimiento y evaluación se propone una modificación de las medidas 

de respuesta educativa que implique una actualización de la evaluación 

sociopsicopedagógica. 

b) Cuando la actualización se realice por un cambio de etapa. 
 

c) Cuando debe actualizarse la evaluación y/o el informe sociopsicopedagógico a 

petición de la Administración educativa o como consecuencia de la solicitud de 

revisión por parte de las familias. 

3. Recogida de información y consentimiento informado.Antes de realizar la 

evaluación sociopsicopedagógica, el tutor/a debe reunirse con la familia, para 

informarles del motivo de la evaluación y recoger, por escrito, el consentimiento 

informado.(DOC.1) 

Con el consentimiento informado se dará por formalizada la solicitud de evaluación 

sociopsicopedagógica. Esta fecha se tomará como referencia de inicio de 

procedimiento de evaluación sociopsicopedagógica, según el cual el informe 

sociopsicopedagógico debe emitirse en el plazo máximo de 30 días naturales desde 

la formalización de la solicitud. 

4. Reunión del orientador/a con la familia.Una vez obtenido el consentimiento 

informado, la orientadora educativa debe tener una entrevista con la familia, para 

explicarles el procedimiento, estrategias, técnicas e instrumentos a utilizar y el 

tratamiento de la información. Asimismo, se les pedirá que aporten la información 

relevante de la que disponen. 
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 6.2.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN SOCIOPSICOPEDAGÓGICA PARA LA 

IDENTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 

EDUCATIVO DEL ALUMNADO 

En la Resolución de 23 de diciembre de 2021, se define la evaluación 

sociopsicopedagógica como el proceso mediante el cual se identifican las 

necesidades específicas de apoyo educativo, con el fin de eliminar las barreras que 

dificultan el acceso, la participación y la aprendizaje, y dónde se toman las 

decisiones sobre las medidas de respuesta educativa más adecuadas y se planifican 

los apoyos. 

La evaluación sociopsicopedagógica recoge información relevante en torno a los 

siguientes aspectos: 

a) La historia escolar (la trayectoria escolar y académica de la alumna o alumno). 

b) El alumnado. Incluye los aspectos de autonomía personal, cognitivos, emocionales, 

sociales, académicos, vocacionales, etc., así como los datos evolutivos y de salud 

que sean relevantes para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

c) El contexto familiar. (Clima afectivo, la percepción y la vivencia de la situación, la 

dinámica familiar, la colaboración con el centro, los soportes recibidos, etc.) 

d) El contexto escolar. (Análisis de los aspectos organizativos, curriculares, 

metodológicos y relacionales del centro y del aula que favorecen o dificultan la 

accesibilidad: física, cognitiva, sensorial y emocional; la participación y el 

aprendizaje.) 
 

e) El contexto sociocomunitario.(Información referida a la interacción del alumnado con 

su entorno social próximo, en espacios de ocio, incluyendo las barreras y 

oportunidades, así como la información sobre las coordinaciones con entidades 

externas, que apoyan al alumnado). 

La evaluación sociopsicopedagógica tiene carácter prescriptivo para la aplicación de 

las medidas que se especifican en el artículo 5.3 de la Orden 20/2019. Sin embargo, 

es conveniente también cuando no se vayan a aplicar estas medidas, pero es 

necesaria una identificación de las necesidades específicas de apoyo para dar una 

respuesta adecuada, como son los casos, de las dificultades específicas de 

aprendizaje y de las altas capacidades intelectuales.  

En el proceso de evaluación sociopsicopedagógica y en la posterior toma de 
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decisiones debe hacerse partícipes y tomar en consideración la opinión de las 

familias. 

5. Valoración de la información obtenida y toma de decisiones.Finalizada la fase 

de evaluación y de recogida de información, los resultados deben ponerse en común 

con los profesionales que han participado y con el equipo educativo, para valorarlos 

y realizar la propuesta de las medidas, los soportes , y las orientaciones para la 

organización de la respuesta educativa. 

 

6. Emisión del informe sociopsicopedagógico.El informe sociopsicopedagógico 

recoge las conclusiones de la evaluación y la organización de la respuesta educativa 

indicando, Grado de los apoyos (Grado 1: necesita apoyo con personal no 

especializado en algún área, en algún momento de la jornada escolar. Grado 2: 

necesita apoyo con personal especializado en algunas áreas durante una parte de la 

jornada escolar (grado 3: necesita apoyo con personal especializado en la mayoría 

de áreas, durante más de la mitad de la jornada escolar semanal.) y la intensidades 

de estos soportes (Baja: 1-2 sesiones/semanales. Media: 3-4 sesiones/semanales. 

Alta: 5-6 sesiones/semanales.), además, de orientaciones para el plan de actuación 

personalizado que dará respuesta educativa a las necesidades y barreras 

identificadas. 

El informe lo realiza la orientadora educativa a través del módulo de inclusión de 

ITACA 3, al que pueden acceder los/las tutores/as, Equipo Directivo y Equipo de 

Orientación Educativa. 

Cuando sea necesario, el equipo de orientación, podrá solicitar el asesoramiento 
 

y el soporte de las unidades especializadas de orientación (UEO) y del centro de 

educación especial como centro de recursos (CEE-R).(DOC. 9) 

7. La agrupación de orientación de zona.La agrupación de orientación de zona (AOZ 

- 100) tiene la función de analizar, las evaluaciones sociopsicopedagógicas que han 

determinado la existencia de necesidades de carácter complejo y tomar decisiones 

sobre las medidas y los soportes más adecuados para dar respuesta. 

Debe tomar decisiones de forma colegiada(DOC.3),cuando las propuestas implican: 
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a) Escolarización o revisión de la escolarización en una unidad específica en centro 

ordinario, en un centro específico de educación especial o en las modalidades 

combinadas entre un centro ordinario y un centro específico de educación especial o 

entre un centro ordinario y una unidad educativa terapéutica .  

b) Escolarización en un centro educativo ordinario especializado en alumnado con 

discapacidad motriz. 

c) Apoyo de personal educador de educación especial y/o de personal fisioterapeuta. 

Cuando se proponga la escolarización en un Centro de Educación Especial, será 

preceptiva la participación de al menos una o un profesional del equipo de 

orientación educativa del centro de educación especial de referencia. En caso de 

que este personal manifieste el desacuerdo respecto a la escolarización en este tipo 

de centro, se solicitará necesariamente la valoración de la Unidad Especializada de 

Orientación y se hará constar en el acta. 

8. Audiencia con la familia o representantes legales del alumnado.(DOC 4) 

 
Se informará de las conclusiones de la evaluación sociopsicopedagógica y de las 

medidas para dar respuesta a las necesidades identificadas. En el trámite de 

audiencia se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) La entrega de la copia del informe a las familias, representantes legales o alumnado 

debe realizarse con el visto bueno de la directora del centro. 

b) La derivación a pediatría para valorar la posibilidad de atención temprana (rango de 

edad entre 3 y 6 años), cuando se valore que el alumnado puede requerir apoyos 

complementarios a los del centro educativo.  
 

9. Tramitación y autorización de medidas.Corresponde a la directora el centro 

autorizar las medidas propuestas en el informe, salvo las medidas, que deben ser 

autorizadas por la Administración educativa. 

Si el informe propone el apoyo de personal especializado de que no dispone el 

centro, la directora debe comunicarlo a la Dirección Territorial de Educación 

correspondiente, informada la inspección de educación. En caso de que se proponga 

algún producto individual de apoyo para facilitar la accesibilidad del alumnado, debe 

realizar el trámite en OVICE con el asesoramiento de la orientadora educativa.  
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10. Comunicación de la información.La orientadora, que ha coordinado la evaluación 

sociopsicopedagógica, con la colaboración del personal especializado de apoyo que 

ha participado, debe informar al tutor/ay al equipo educativo del contenido del 

informe y asesorarles en el organización de la respuesta educativa y, en su caso, en 

la elaboración del Plan de Actuación Personalizado (PAP).(DOC.7) 

La orientadora, debe informar a la comisión de coordinación pedagógica de las 

evaluaciones sociopsicopedagógicas realizadas y de las medidas propuestas en 

cada caso (mensualmente). 

11. Implementación, seguimiento y evaluación de las medidas de respuesta 

educativa.El Equipo de Orientación Educativa asesorará y apoyará a los Equipos 

Educativos ya las familias, en la implementación de las medidas de respuesta 

educativa. Una vez implementadas las medidas, el Equipo Educativo y el Equipo de 

Orientación Educativo, deben realizar un seguimiento del PAP, coincidiendo con las 

evaluaciones, para valorar su eficacia e introducir modificaciones(DOC 8), que hará 

el tutor. Al final del curso, se valorará la continuidad de las medidas para el siguiente 

curso. 

12. Actualización de la evaluación y del informe sociopsicopedagógico.El informe 

se actualizará las siguientes situaciones: 

a) Cuando se modifiquen las medidas y/o deban incorporarse otras que requieren 

preceptivamente de una evaluación sociopsicopedagógica. 

b) Cuando se determinen o revisen modalidades de escolarización. 
 

c) Al cambio de etapa. 
 

Aunque el último informe es el que tiene validez a efectos de acreditar las 

necesidades específicas de apoyo educativo y las medidas de respuesta, los 

informes anteriores formarán parte del expediente del alumnado y deben poder 

consultarse siempre que sea necesario en la plataforma de ITACA - 3. 
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 PLANTILLA RESUMEN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
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8.- FUNCIONES DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DEL 

CENTRO 

El Equipo de Orientación Educativa debe cooperar en las diferentes estructuras de 

coordinación en tanto que son un órgano esencial que contribuye a hacer efectivas e 

implementar, las diferentes líneas estratégicas de la orientación educativa y 

profesional y la acción tutorial. Los equipos de orientación educativa tendrán las 

siguientes funciones: 

1. Asesorar y cooperar con los equipos educativos, con las figuras de coordinación y 

con los órganos de gobierno, de coordinación docente en:  

a. El proceso de identificación de las barreras del contexto escolar, familiar y 

sociocomunitario, así como en la planificación, desarrollo y evaluación de 

actuaciones y programas que contribuyan a eliminarlas, prestando atención a las de 

carácter preventivo. 

b. La accesibilidad de los entornos y materiales didácticos y curriculares, incluyendo el 

proceso de elaboración de las programaciones didácticas, de acuerdo con los 

principios (DUA). 

c. La prevención y detección temprana de las dificultades de aprendizaje, de las 

necesidades de apoyo y de las situaciones de desigualdad, así como la organización 

y el seguimiento de las medidas que ayuden a superarlas.  

d. La planificación, desarrollo y evaluación de los procesos de acogida al inicio de la 

escolarización y de transición entre etapas y modalidades de escolarización.  

2. Participar en las reuniones de coordinación con los equipos docentes para realizar el 

seguimiento y evaluación de los planes de actuación personalizados del alumnado 

que requiere medidas curriculares extraordinarias, adaptaciones curriculares 

individuales significativas, adaptaciones de acceso que comporten recursos 

materiales o personales especializados y medidas individualizadas para la  

participación. 

3. Transmitir y recabar la información educativa del alumnado que requiere una 

respuesta personalizada, entre las diferentes estructuras de la orientación educativa, 

los servicios e instituciones del entorno implicadas y los servicios públicos. 
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4. Establecer y coordinar acciones conjuntas con los agentes externos y servicios 

educativos, sanitarios, sociales, de infancia y culturales del entorno que contribuyan 

al desarrollo del plan de actividades del equipo de orientación educativa. 

5. Favorecer las prácticas inclusivas, contribuir a la dinamización pedagógica y 

asesorar a la comisión de coordinación pedagógica de los centros para planificar, 

desarrollar las medidas de respuesta educativa para la inclusión en su proyecto 

educativo de centro (PEC), en la programación general anual ( PGA) y en el plan de 

actuación para la mejora (PAM), y evaluar sus resultados para su inclusión en la 

memoria anual. 

6. Participar en las sesiones de evaluación de los distintos cursos.  

 
Según el Decreto 253/2019, el Decreto 252/2019 y el Decreto 72/2021, las 

coordinaciones internas en las que deben participar y cooperar son: 

a) Órganos unipersonales y colegiados de gobierno: equipo directivo, consejo escolar, 

y claustro de profesorado. 

b) Órganos de coordinación docente: comisión de coordinación pedagógica (CCP) 

(periodicidad: quincenalmente), equipos educativos, equipos de ciclo, Equipo de 

Orientación Educativa (periodicidad: semanalmente). 

Además, participarán en las siguientes coordinaciones externas: 
 

a) Agrupaciones de Orientación de Zona (AOZ - 100). Constituidas por el conjunto de 

especialistas de orientación educativa de la zona. Periodicidad mensual en el IES La 

Nucía. 

b) Centros de Educación Especial (CEE-R) como centros de recursos. 
 

c) Coordinación territorial de Educación. Coordinación Territorial Marina Baixa (en esta 

coordinación, sólo el especialista de Orientación Educativa). Periodicidad mensual, 

en viernes. 

d) Unidades Especializadas de Orientación (UEO de Dénia). También con las demás 

UEO, atendiendo a las circunstancias de la coordinación, puesto que cada una tiene 

un ámbito de especialización. 

e) Otras coordinaciones con agentes externos y servicios educativos, sanitarios, 

sociales, de infancia y culturales del entorno. 
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f) Por otra parte, el equipo de orientación educativa, asesorarán y orientarán a las 

familias así como les harán partícipes en los diferentes procedimientos y en la toma  

de decisiones que afectan a sus hijos/hijas.  

 
 8.1.- FUNCIONES DE LA ESPECIALISTA DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA (PT) Y 

DE AUDICIÓN Y LENGUAJE (AL) 

Las funciones del personal docente de apoyo de las especialidades de Pedagogía 

Terapéutica y de Audición y Lenguaje son las siguientes:  

a) Asesorar y colaborar con los equipos docentes en la planificación y la 

implementación de actuaciones y programas preventivos para el desarrollo de las 

competencias clave. 

b) Asesorar y colaborar con la dirección del centro y las personas coordinadoras de 

formación, igualdad y convivencia en la planificación y el desarrollo de acciones 

formativas y de sensibilización dirigidas al claustro, al personal del centro, el 

alumnado, las familias y el entorno sociocomunitario.  

c) Colaborar con el especialista en Orientación Educativa en el procedimiento de 

evaluación sociopsicopedagógica y aportar la información y conocimientos relativos 

a su ámbito de competencias. 

d) Dar soporte personalizado e individualizado al alumnado con necesidades 

específicas de soporte educativo, de acuerdo con los criterios establecidos en el 

Plan de Actuación Personalizado. 

e) Elaborar informes de valoración y seguimiento del alumnado al que apoyan. 

f) Colaborar con los tutores/as en las reuniones con las familias, para informar sobre 

los objetivos de la intervención, las medidas llevadas a cabo y el progreso del 

alumnado, y orientar, si procede, sobre los aspectos a trabajar desde el ámbito 

familiar, pidiendo su participación. 

El personal docente especializado de apoyo de Pedagogía Terapéutica, además, 

tiene la función de colaborar con los equipos educativos y especialistas de 

orientación educativa en el diseño y la implementación de programas de desarrollo 

competencial y actuaciones preventivas de las dificultades de aprendizaje. 

El personal docente especializado de soporte de Audición y Lenguaje se centra 

prioritariamente en el ámbito de la comunicación, el lenguaje y el habla. Además de 

las funciones establecidas, tiene las funciones de asesorar al personal docente de 

Educación 
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Infantil en el diseño, implementación y seguimiento de los programas de 

estimulación del lenguaje oral (PELOI) dirigidos a todo el alumnado, así como, en las 

medidas de aprendizaje intensivo y mejora de la competencia lingüística dirigidas al 

alumnado que requiere una respuesta personalizada con soportes no 

especializados. 

 

 
Priorización de la atención y modalidad del refuerzo especializado 
 

La prioridad de atención, analizadas las características individuales del alumnado, y 

teniendo en cuenta el grado e intensidad (a mayor grado e intensidad del apoyo, 

mayor prioridad) comprendido en el informe sociopsicopedagógico realizado por la 

orientadora, será la siguiente : 

 En la atención especializada de Pedagogía Terapéutica, se atiende prioritariamente: 

o NEE en el ciclo de educación infantil y primaria. 

o Alumnado con ACIS (priorizando las áreas instrumentales).  

o Alumnado con Adaptaciones Curriculares que no lleguen a ser significativas o con 

adaptaciones metodológicas, de acceso etc. 

El alumnado con dificultades de aprendizaje en la adquisición del proceso lector y 

escritor se atenderá a partir de 3º. de primaria, salvo casos valorados y debidamente 

justificados, en los que se podrán atender con personal especializado y dentro de su 

“programa especializado de aprendizaje de la lectura y escritura”. 

 En la atención especializada de Audición y Lenguaje, siempre se priorizará la 

intensidad establecida en el informe socio-psicopedagógico y el alumnado del 

segundo ciclo de educación infantil. El orden general será: 

o Alumnado con NEE: TEA, discapacidad auditiva, discapacidad motora, PCI. 

o Alumnado con disartria. 

o Alumnado con retraso simple del lenguaje, en infantil y primero y segundo de 

primaria. 

o Alumnado con disglosia. 

o Alumnado con dislalias (hasta segundo de primaria).  
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El alumnado con disfonía y disfemia no se atenderá por la maestra de Audición y 

Lenguaje en el centro, deberá ser remitido por el otorrinolaringólogo al especialista 

del servicio de sanidad pública. 

Por otra parte, si hubiera sesiones suficientes, el especialista en AL podría realizar 

sesiones del Programa de Estimulación del Lenguaje Oral en Infantil (PELOI) en las 

aulas. 

Recibirán soporte individual o en pequeño grupo dentro del aula ordinaria, y en 

casos excepcionales, el soporte será individual o en pequeño grupo, fuera de su 

grupo-clase. La intervención educativa irá dirigida a mejorar las dificultades de 

aprendizaje que presenta el alumnado en las áreas instrumentales principalmente 

(lenguas y matemáticas) ya la adquisición de estrategias, habilidades, actitudes y 

destrezas básicas necesarias para mejorar la autonomía de trabajo , así como el 

desarrollo de la personalidad del alumno. 

La modalidad de la atención se decidirá conjuntamente entre el maestro/a de PT y 

AL y el tutor/a, contando con el asesoramiento de la especialista de orientación 

educativa. 

A propuesta del maestro/a de PT y AL, después de escuchar al equipo docente y 

con el visto bueno del Equipo de Orientación Educativa, se dará el alta al alumno, 

informando a los padres. 
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 8.2.- FUNCIONES DEL PERSONAL ESPECIALISTA  EDUCADOR/A DE 

EDUCACIÓN ESPECIAL 

Las funciones y tareas del educador/a de educación especial son atender al 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que lo requiera, desde 

una perspectiva inclusiva y que potencie al máximo su autonomía realizando las 

siguientes tareas: 

a) Atender directamente al alumnado, de acuerdo con las líneas pedagógicas 

planificadas por el centro y el plan de actuación personalizado del alumnado. 

b) Realizar el traslado y/o acompañamiento del alumnado por las dependencias del 

centro, y en las entradas y salidas del mismo. 
 

c) Atender al alumnado durante el período lectivo en las tareas de higiene y de hábitos 

de alimentación en función de su grado de autonomía. 

d) Realizar el seguimiento de las tareas de higiene y de alimentación realizadas por el 

personal del servicio del comedor. 

e) Colaborar en la organizacióne implementación de actividades de entrenamiento en 

habilidades de autonomía personal y social, desplazamientos, estimulación 

sensorial. 

f) Colaborar con el resto de profesionales en la planificación y seguimiento de las 

actividades complementarias que se realizan dentro de la jornada escolar, a fin de 

garantizar la participación del alumnado que atienden.  

g) Desarrollar programas de habilidades de comunicación, conjuntamente con el resto 

de profesionales y de acuerdo con el Plan de actuación personalizado, utilizando 

sistemas alternativos o aumentativos. 

h) Cumplimentar los oportunos registros y redactar informes sobre actividades 

realizadas con el alumnado. 

i) Realizar la memoria anual de actividades desarrolladas con el alumnado con 

necesidades específicas de soporte educativo junto al resto de profesionales que 

intervienen. 

j) Participar en la aportación de propuestas para la elaboración y modificación del plan 

de actuación personalizado y de los documentos organizativos del centro. 

k) Participar en las sesiones de coordinación con el resto de profesionales con los que 

comparte intervención educativa. 
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 8.3.- FUNCIONES DEL ESPECIALISTA EN ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 

Las funciones son las siguientes: 
 

a) Asesorar a los equipos docentes y colaborar con el resto del Equipo de Orientación 

Educativa en la planificación, desarrollo y evaluación de las medidas curriculares 

extraordinarias de respuesta educativa para la inclusión y las medidas 

individualizadas dentro de los planes de actuación personalizados ( PAP). 

b) Asesorar a los centros y participar, en la planificación y desarrollo de programas 

formativos dirigidos a las familias del alumnado. 

c) Formar parte del equipotransición del centro, participando en la coordinación, 

planificación, desarrollo y evaluación de las actuaciones programadas.  

d) La especialista en Orientación tiene la competencia de realizar la evaluación 

sociopsicopedagógica y, a partir de ésta, identificar las necesidades específicas de 

apoyo educativo, de forma colaborativa y participativa con los equipos educativos y 

el personal especializado de apoyo, que aportará la información pertinente desde su 

ámbito profesional, y en su caso, con agentes externos.  

e) El especialista de orientación educativa, además, tiene las funciones de planificar y 

coordinar la evaluación sociopsicopedagógica y emitir el informe 

sociopsicopedagógico y registrarlo en ITACA – 3. 

f) Determinar el grado de apoyo que el alumnado requiere y el personal especializado 

que intervendrá, así como la intensidad de estos recursos, y realizar la propuesta del 

plan de actuación personalizado, como parte del informe sociopsicopedagógico. 
 

g) Asesorar y colaborar en la planificación y organización del personal de apoyo del 

centro, especializado y no especializado, para garantizar la inclusión educativa del 

alumnado. 

h) Mantener actualizados en la plataforma ITACA los datos correspondientes al 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y del alumnado que 

requiera actuaciones para la compensación de las desigualdades, en colaboración 

con los equipos directivos de los centros que atiendan.  

i) Orientar a las familias en el proceso educativo de los hijos e hijas mediante un 

acompañamiento que mejore su competencia, e informarles sobre la modalidad más 

adecuada de escolarización en el caso de alumnado que requiera un dictamen de 

escolarización. 

j) Participar, en lassesiones de las comisiones de escolarización para aportar 

información sobre alumnado con necesidades específicas de soporte educativo y de 

compensación de las desigualdades. 
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9.- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN 

Y MEJORA DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LA 

INCLUSIÓN EDUCATIVA. 

Evaluación inicial: 
 

Al inicio de curso, todo el personal docente y no docente del CEIP Serrano Clavero 

deberá ser conocedor del PADIE. El equipo directivo facilitará el documento para su 

lectura, y posteriormente se realizará un claustro inicial en el que se valorará el 

documento y se resolverán dudas sobre las medidas de atención a la diversidad, de 

los cuatro niveles de inclusión educativa propuestas en el plan.  

Evaluación final: 
 

Al finalizar el curso escolar, y con el objetivo de mejorar el Plan de Atención a la 

Diversidad e Inclusión Educativa (PADIE) en general, y las medidas de atención a la 

diversidad en concreto, los ciclos de Educación Infantil y de Primaria, incluyendo 

todo el personal adscrito a cada ciclo, deberá contestar y valorar la rúbrica (Anexo 

A), de forma consensuada. 

El Equipo Directivo junto con el Equipo de Orientación Educativa, valorarán los 

resultados, para extraer las conclusiones y la información necesaria, para realizar 

propuestas de mejora y en su caso las modificaciones oportunas del Plan, que serán 

expuestas en un claustro con el fin de informar al equipo docente, al final del curso. 

Todas las mejoras y/o modificaciones consensuadas, se incluirán en el PADIE al 

finalizar el curso escolar. 

Además, se tendrá en cuenta las propuestas expuestas en la memoria de centro
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10.- ANEXOS 

 
ANEXO A. Rúbrica para la evaluación del PADIE 

 

RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DEL PADIE 

1.-No iniciado / 2.- Iniciado / 3.- Avanzado pero no conseguido / 4.- Conseguido 

INDICADORES NIVELES DE LOGRO 

Niveles de éxito 

1 2 3 4 

NIVEL I 

Los soportes ordinariosse organizan de forma equitativa, dependiendo de 

las necesidades y siguiendo los criterios establecidos. 

    

Se utiliza la metodología de Aprendizaje Cooperativo.     

Se realizan trabajos interdisciplinares.     

Se fomenta y trabaja la lectura a través de los padrinos lectores.     

Se realizan los patios inclusivos.     

Se realizan medidas de sensibilización y conciencia con la celebración de 

datos significativos relacionados con la diversidad familiar y las NESE. 

    

Participación en charlas, cursos, etc. sobre convivencia y prevención de 

la violencia escolar, igualdad y coeducación, inteligencia emocional y 

escuela de padres. 

    

Uso de los principios básicos del DUA en las programaciones.     

NIVEL II 

Se realizan soportes ordinarios en el aula.     

Se realiza la codocencia.     

En el primer nivel, se realiza soporte ordinario en grupo reducido para 

reforzar el aprendizaje lector. 

    

En segundo y tercer ciclo, se realizan desdoblamientos del grupo-clase de 

forma heterogénea. 

    

Se diseñan y aplican programaciones didácticas que dan respuesta a la 

diversidad del alumnado, realizando actividades de ampliación y refuerzo 

para mejorar el desarrollo competencial y prevenir las dificultades de 

aprendizaje. 

    

Se organizan y llevan a cabo actuaciones que fomentan la igualdad, 

convivencia, salud y bienestar. 

    

Se realiza el Programa de Estimulación del Lenguaje Oral en Educación 

Infantil (PELOI). 
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NIVEL III 

Se realizan las Adaptaciones Curriculares Individuales no significativas 

y metodológicas oportunas. 

    

Se realizan medidas y programas de Enriquecimiento Curricular 

dirigidos al alumnado de altas capacidades intelectuales. 

    

Se realizan medidas que faciliten la continuidad del proceso educativo 

del alumnado que requiere apoyos ordinarios en contextos educativos 

externos al centro escolar. 

    

Se realizan actuaciones de acompañamiento y soporte personalizado 

dirigido al alumnado que en un momento determinado pueda 

necesitarlas, sobre todo, a nivel de acompañamiento emocional, 

refuerzo de su autoconcepto y autoestima, sentido de pertenencia al 

grupo, etc., ayudante a las futuras interacciones y contextos sociales.  

    

Se realizan actividades de enriquecimiento o refuerzo.     

Se realizan adaptaciones de acceso al currículum que no implican 

materiales singulares, personal especializado o medidas organizativas 

extraordinarias. 

    

Se organizan y trabajan, actuaciones y programas de enseñanza 

intensiva de las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana para el 

alumnado recién llegado. 

    

Se realiza el refuerzo pedagógico, dentro del aula ordinaria oa través 

de desdoblamientos del grupo-clase. 

    

Se desarrolla el Plan específico de Refuerzo dirigido al alumnado que 

permanece un año más en el curso o el que ha promocionado con 

asignaturas suspendidas. 

    

Se utilizará la medida de permanencia de un año más en el mismo 

curso cuando sea necesario. 
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NIVEL IV 

Los equipos docentes coordinados por el tutor/a, realizan las Adaptaciones 

Curriculares Individuales Significativas (ACIS) necesarias y oportunas. 

    

Los equipos docentes coordinados por el tutor/a, realizan adaptaciones de 

acceso que requieren materiales singulares, personal especializado o medidas 

organizativas extraordinarias. 

    

El personal especializadode Audición y Lenguaje desarrolla Programas 

personalizados para la adquisición y uso funcional de la comunicación, el 

lenguaje y el habla. 

    

El personal especializado en Pedagogía Terapéutica desarrolla Programas 

personalizados para el aprendizaje de la lectura y escritura. 

    

El personal especializado en Pedagogía Terapéutica desarrolla Programas 

personalizados para el aprendizaje de las matemáticas. 

    

El equipo docente especializado y no especializado, así como el personal 

Educador/a de Educación Especial, desarrolla el Programa personalizado para 

el desarrollo de la autonomía personal, con los alumnos que no requieren.  

    

El personal especializado Fisioterapeuta, con la participación del equipo 

docente y personal especializado Educador/a de Educación Especial, 

desarrollan el Programa personalizado para el aprendizaje motor y la 

movilidad. 

    

Se desarrollan Programas singulares para el aprendizaje de habilidades de 

autorregulación del comportamiento y las emociones, así como Planes 

Terapéuticos. 

    

Se desarrollanProgramas de modificación de conducta para el alumnado que 

presenta trastornos de conducta graves o Plan Terapéuticos coordinados por 

la USMIA. 

    

Se aplica cuando sea necesario la flexibilización en el inicio de curso de la 

escolarización en el segundo ciclo de Educación Infantil para el alumnado con 

NEE o retraso madurativo. 

    

Se aplica, cuandosea necesario, la prórroga de permanencia de un año más 

en el segundo ciclo de Educación Infantil para el alumnado con NEE. 

    

Se aplicará, cuando sea necesario, la prórroga de la escolarización en la 

enseñanza obligatoria para el alumnado con NEE. 

    

Los equipos docentes coordinados por el tutor/a realizan el Plan de Actuación 

Personalizado (PAP) en los casos oportunos. 

    

Los equipos docentes coordinados por el tutor/a, realizan el seguimiento y 

evaluación del Plan de Actuación Personalizado (PAP), así como las 

modificaciones oportunas. 
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ANEXO B. Tablas resumen de la documentación acreditativa necesaria 

 

– Tabla resumen: 

Documentación acreditativa de las circunstancias personales del alumnado.  

Las circunstancias personales del alumnado que pueden ocasionar necesidades 

específicas de apoyo educativo, deben acreditarse mediante los requisitos indicados 

en esta tabla, para cada situación. 
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– Tabla resumen: 

Acreditación de las necesidades de compensación de desigualdades. 

Las necesidades de compensación de desigualdades registradas en ITACA 3 deben 

estar acreditadas, para cada situación, con la información que se indica en esta 

tabla. 
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ANEXO C. Documentos protocolo de actuación (VER PDF ANEXOS) 
 

C.1-Documento 1. CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

C.2-Documento 2. ACTA DE LA REUNIÓN CONJUNTA DEL EQUIPO 

EDUCATIVO Y LA EOE, DOEAP, GPM O AUTORIZADO 

C.3-Documento 3. ACTA DE COLEGIACIÓN 
 

C.4-Documento 4. AUDIENCIA EN LA FAMILIA 
 
C.5-Documento 7. PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO. 
 

C.6-Documento 8. ACTA GENERAL 
 

C.7-Documento 9. SOLICITUD DE COLABORACIÓN EN EL PROCESO DE 

EVALUACIÓN SOCIOPSICOPEDAGÓGICA 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


